
NUM. 164.-SABADO 12 DE JULIO DE 1902

.^l^e^^^t
DE Iad

PROVINCIA DE CORDOBA
4tíonlo 1.° Las leye^ obligardn en la Peninenlai isiaa

^}eares y Canarias, d lor veinte diae de en promnlgación, ai
^^ ellae no ae diapnaiese otra cosa. 8e entiende hecha la pro-
=`slgacidn el dís en qne termina la inaerción de la ley en la
Baoeta oficial.

^• 2•° La ignoraacia de lsw leyee, no ezcnaa de an cnm-
^limieato.

^• 8•° Las leyee no tendrin efeoto retroactivo, ai no die-
Meierea lo contrario. ( CÓdigo civil v►gence).

Real,deereto de 26 de ^bri1 de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
^aoioaea ^provincialds y mnnicipales ahonarAn, en primer tkr-
^oB^ Notario ó Notarios qne antoricen las enbastas, los de-

por ellos devengadoe y loa enplementoe adelantadoa
por loa miamos, aef como loe derechoa de inaerción de loe
^uacioa en loa periódicos o8cialee, cnidando de reintegrar-
^^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
^,Idoe gastoa de cnyo cargo aon, coa arreglo g lo dispneato
^ la resla ^.q del art. 8.°

PAI^TE OFICIAL

Prasidencia del Consejo de Miaistros
((^aceta de110 de Julio.)

S' M• 81 $EY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúau en la ciudad

de Sap Sebastián sin novedad en su
^mportante salud.

Ministerio de I^strucción pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBSF.CRETARÍA ^

En cumplimiento de lo dispuesto en

la Keal orden de esta fecha, se anun-

^la la provisión, por concurso, de
la c^•tedra de Dibujo geométrico, va-

cante en la Escuela Superior de Ar-
teg g Industrias de bladrid, dotada

^0n el sueldo de 3.OU0 pesetas y 1.000

p0r razbn de residencia.

Correspondiendo la provisión de
^ta vacante al tercer turno de con•
curso, ó sea concurso libre, podrún
$cudir á él todas las personas que se
^°Ilsideren con aptitud y méritos su-
ficientes para desempeiiar el cargo y
reunan las condiciones siguientes: ser
esAafiol, mRyor de veintiún aíios y
^0 estar incapacitado para ejercer
^argos públicos, según lo dispuesto
°n los articulos 18 3e1 Real decreto de
4 de Enero de 1900 y 40, 41 y 49 del
r0glamento de la misma fecha.

L0s aspirantes dirigirán sus instan-
clas al Ministerio de Instrucción pú-
bl^ca y Bellas Artes en el término im-
prÓrrogable de sesenta días, á contar
de9de la publicación de la presente
e0^vocatoria, por conducto y con in-
f°r^e de sus reapectivos Jefes, si
pertenecen ó han pertenecido á la en-
sef^a4Za uficial, y acompañando en

BUSCRiPCIÓH Pl^RTICULAR

F.N C6BDOII^ P ^t++ FL7£AA DS CÓEDOB^ Y es^twó

L a msa. . . . . . . 8 IIn mea. . 4
Trimestre.. . . . . 8 2b Tr_mestre.. . 11 26
Seia meeea. . . . . . 16 60 8eie meaes. . 22 60
IIn año.. . . . . . . 8S IIu año.. . . 46

Nfimero iwelto, ^0 oéatinw^ de peaeta.

3^ publf^w todw loe dias, ^:eepto lo^ Domingos.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne loe señores
Alcaldea y 9eoretarioe reciban este Boi.a•rfx dispondrán qne ae
fIje nn ejemplar en el sitio de ooetnmbre, donde permaneoerá
hasta el reoibo del ntamero eigniente.

todo caso los documentos que acredi-
ten su capacidad legal, asi como los
méritos y servicios que les convenga
justificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletinea oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
todas las Escuelas de Artes é Indus-
trias; lo que se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan
que asi se verifique sin más aviso que
el presente.

Madrid 4 de Julio de 190`l.-El
Subsecretario, F. Requejo.

. ("(^}acetan del día 6.)

Se halla vacante en el Instituto de
Badajoz la cá,tedra de Lengua y Li-
teratura castellana, dotada con el
sueldo de 3.OU0 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslacibn,
conforme á lo dispuesto en ol Real de-
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
ticulo 177 de la ley de 9 de Septiem-
bre de 18^7 que deseen ser traslada
dos á la misma, podrán solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte dias,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar ^ dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el titulo científico que eaige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Cátedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaiiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines ofieiales de las provineias y
por medio de edictos en todos los os-
blecimientos púbficos de enseílanza

Lae Leyes, brdenea y annncioa qne ae manden pnblicar ea ►
los Boletŝnes Ojicialer ae han de remitir al 3efe politioo reapeo^
tivo, por onyo condneto se pasarán á los editorea de loe mezt
cionadoe periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los se8oraa 8ecretarios cnidar^n bajo an más eatrecha r0e-
ponsabilidad, de conaervar loa n{^meroa de eate Bold£», coleo-
oionadoa para an encnadernación, qne doberá verificarae ^•
final de cada año.

AnvsaxExcie. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la anbasta, no se inaertará ning{e$
edicto ó annncio que aea d inatancia de parte sin qne abonea
loa intereaados el importe de au pnblicación, ó garantieen el•
pago, L raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y le,
veata de n{^meroe eneltos á 40 cgntimos.

de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

^dadrid 28 de Junio de 1902.--E1
Subsecretario, F. Requejo.

! áe halla vacaute en e; Instituto do
^ Baeza la cátedra de Historia natural

y Fisiologia é Aigieno, dotada con el
^ sueldo de 3.000 pesetas anuales, la

cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto d® 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
ticulo 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 1867 que deseen ser trasladados á
la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra Ios Profesores que desempelien ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura, y
tengan el titulo científico que eaige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedrúticos elevarán sus soli-
citudes, acompafiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oĵ̂ ciales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de ensefianza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Antoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

^íadrid 28 de Junio de 1902'.-El
Subsecretario, F. Requejo.

("(^lacets,, del dia 8.)

Se halla vacante en el Instituto de

Cáceres la cátedra de Fisica y Quf-

mica, dotada con el sueldo de 3.000

pesetas anuales, la cual ha de pro-

veerse por traslación, conforme á lo•

dispuesto en el Real decreto de 24 de^

Febrero de 1902 y Real orden de es•

ta fecha.

Los Catedráticos numerarios de^

Institutos y los comprondidos en el ar-

ticulo 17? de la ley de 9 de Septiem-

bre de 1867 que deseen ser traslada-

dos á la misma, podrán solicitarla en.

el plazo improrrogable de veinte dlas,

á contar desde la publicación de esta

anuncio on la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirará dicha cátedra

los Profesores que desempeñen ó ha-

yan desempeísado en propiedad otra

de igual ó análoga asignatura, y ten-

gan el titulo científico que ezige la

vacante y el profesional que les co-

rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so-

licitudes, acompaíiadas de la hoja de

servicios, á esta Subsecretaria por

conducto y con informe del Jefe del

establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los

Boletines oficialea de las provineias y

por medio de edictos en todos los es-

tablecimiontos públicos de enseiianza^

de la Nación; lo cual se advierte pa•

ra que las Autoridades respectivas

dispongan que así se verifique desde

luego sin mó,s aviso que el presente.

Madrid 28 de Junio de 1902.-EI

Subsecretario, F. Requejo.

("(^}aceta„ dia del 9.}
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12 Dl^ JULIO DE 1902

MODELO N1ĴM. J.

Cuenta del movimiento de primeras materiaa y productos elaborados habidos en la fábrica de achicoria que se indi-
ca durante el ines que ae eapresa:

PROVINCIA . . . . . . . . . . . . . PUEBLO.. . . . . . . . . . . . . .

Fábrica de D .. ........... . .................................

Dles de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 190...

Primeras materias.
Cargo.. Existencias en .... de ........................................... ....................

' Entradas en fábrica durante el........dela cuenta ......................................

Data. „
TOTAL ..............•......'... ........;.:..•.....

Empleadas en la elaboración... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Existencias en . ..^de. ......................................

Productos elaborados.
Carryo.. jEaistencias en .... de ........................:.....^..^...........^..^............^...

° r>Ĵlaborado en el .................... ........ .... . .
TOTAL

•pata.... Envasado durante el .................................................................
Existencias en .... de ...........................................

EN PAQUEI'ES
Paquetes de gramos.

I
100 2.50 500 1000

Kilogramos.

Peeo neto.
Total.

Kilogramos.

Cargo. Egistencias en............ ... .. .................................
'3Producidosen ............. ............... . ......................

Data • TOTAL...... ........................................... ..
. Salidas para la venta ..............................................
Egistenc:as en... . ........• ......................................

Conforme:
ElInterventor, ^

NoTA.-péanse los Boletines de los dias 10 y 11 del presente mes.

(Fecha.)
EI Fabricante,

3

que se cumpla lo dispuesto en la Beal
orden circular de 12 de los corrien-
tea sobre nombramiento de Agentes
de negocios.

Que ae dé la debida publicidad aI
Real decreto de 31 de Mayo último,
refereote al cange y retirada de lA
circulacióndesde primero de Noviem-
bre próximo de la moneda divisiona-
ria de plata de sistemas anteriores aI
vigente.

Couceder a Manuel Rodr[guez Lu-
jan ol socorro mensual de 10 pesetas
para ayuda de lactancia de su hijo
José Rodríguez Camacho.

Coaceder igual socorro á Juan Gon-
zález Castellano para que atienda á
la de sus hi,ios gemolos Kosalía y Jo-
sefa (IonzAlez Martinez, atemponién-
lo en t^^rno al anterior, para su cobro,
por eonsiderarlo de mayor necesidad.

Proceder á distribuir las aguas del
arroyo Guadalbaida, deI comunde es-
tos vecinos, para su utilización entre
los que las han solicitado y que el re-
partimiento practicado de las mismas
se haga público y se comunique á los
interesados para su observancia, au-
torizando al sefior Alcalde para que
en caso de estimarlo conveniente pue-
da hacer la permuta de aguas solici-
tada por Diego Fenoy.

El anterior extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dia
de ayor.

Posadas 5 de Julio de 1902.-E1 Se-
cretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.-V.° B.': El Alcalde, Cabrilla.

LIICENA

^yuntamientos

POSADAS

Núm. 1749

^xtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durunte el mea
d° Junio, formado por la Secretaria
°n cumplimiento á lo prevonido en
°1 art. 109 de la vigente ley âáuni-
cipal.

Sesión del día 4.

PrOSidencia del sef3or Alcalde don
Juan Cabrillu.

Leida y aprobada el acta de la an-
^rior, s° acordó lo siguiento:

gprobar la distribución é inver-
gión de fondos municipales respecti
^a al corriente mes.

Aprobar asimismo el estracto de
10g acuerdos tomados por la Corpora-
^ldn municipal en el mes de Mayo úl-

tlm0 Y que so remita al Gobierno ci-
^ll d° la rovincia para su publica-

^^dn en el BoLFTIx OFICIAL de la
^1ema.

Qu© se expida la certiflcación que
r°Cla^a Antonio Martínez Rodríguez,
g0br°. bienes amilla,rados a nombre
d° JOSé Rubio H'ernández, hoy en tes-
t$^°ntaria.

^onceder á Francisco Gonzá?ez
Car^ona el socorro mensual de 10
peg°tas para que ayude á la lactan-
cla d° su hijo Angol González Bogas.

Aprobar una factura de 105^25 pe•

p ra' s mp cioo del lA cuntam^ento lenY

la procesión del Santlsimo Corpus
Christi.

Quedar enterado de la nueva loy
de caza y que un ejemp?ar de la mis-
ma sea colocado y permanezca cons^
tanteq^eote en el sitio más visible de
las Casas Consistoriales.

Q.ue se forme espediente para pro-

ceder á distribuir las aguas del arro-

yo de Guadalbaida, del comun de es

tos vecinos, para su disfrute en el ve-

rano del corriente a1o, anunciándolo

así por término de diez días para que

el que trate d° utilizarlas lo solicite

por escrito.

Sesión del día 11.

Presidencia del señor Alcalde don
J aau Cabrilla.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó autorizar á los uctuales due-

iios de la barca procedente de los
propios de esta villa, establecida so-
bre el Guadalquivir, para que si les
conviene_ y prévio arreglo de los
puertos, puedan desde luego bajarla
al sitio en que lo estaba antes, donde
en su caso permanecerá hasta el 30
de Septiembre próximo o q que vol-
verá á instalarse en el punto en que
hoy se encuentra.

Sesión del dia 18.

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla. '

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los siguientes
acuerdoq:

Quedar enterado el cuerpo munici•
pal de haberse devueltopor el Gobier-

no civilde laprovincia,con resol^ción
favorable, los expedientes formados
para las obras de empiedro y de cons-
truccidn de aceras de cemento, pro •
yectadas en las calles de Gaitán y
Fernández de Santiago y que en su
virtud se proceda A ejecutar aqucllos
por Administracióu, autorizando al
sei3or Alcalde para que adquiera por
gestión directa los materiales nece-
earios y contrate con los operarios y
jornateros la práctica de dichos tra-
bajos, publicándoaesemanalmente no •
ta de los gastos que dichas obras oca-
sionen.

Concoder fi^ doña Maria .Tosefa Var-
gas Munoz la licencía quo pretende
para la apertura de un claro de puer-
ta en la casa número 92 de la calle
del Toril, sujetándose para ello á las
reglas que le marque el Perito titu-
lar de obras y Comisidn municipal de
ornato.

Que en el pre3upuesto municipal
que se forme para el próximo aiio de
1903 se incluya el cródito necesario
para atonder al pago de alquiler do
casa habitación con destino al oncar-
gado de la estación telegráfica de es-
ta villa. Es e acuerdo fué tomado por
ma.yoría de seis votos contra dos.

Sesión del dia 2^.

Presidencia del seiior alcaldo don
Juan Cabrilla.

Aprobada ol acta de la anterior, se
acordaron l03 particulares siguien-
tes:

Quedar enterada la Corporación y

Núm. 172^

Estracto de las sesiones celebradas

por este Egcmo. Ayuntamiento dt^-

rante el mes de Febrero último.

Sesidn ordinaria del dia 3, presidida
por el Teniente de Alcalde y Alcalde
accidental L. Kafael Alvarez do Soto-
mayor y Garciahidalgo:

So aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Quedb también aprobada la dimi-
sión del escribiente segundo D. Rer-
nabé Curado y Cerrato, y el nombra-
miento para sustituirlo de D. Fraa-
cisco García Cerrano.

Se acordó no hacor uso del derecho
que concede al Ayuntamiento el ar-
ticulo 41 de la Instrucción de apre•
mios de 12 de Mayo de 1838, sobre fin-
cas subastadas, sin efecto, á varios
contribuyentes por débitos de terri-
torial.

Fu6 aprobada la distribución de
fondos respectiva al mes de Febrero.

Se dió cuenta de la aprobación del
presupuesto adicíonal y se acordó que
por la D©positaria y Recaudación se
proceda sin levantar mano á la co-
branza do l03 descubiertos y á trami-
tar los espedieutes respectivos para
declinar las responsabilidades corres-
pondientes al perjuicio sufrido por el
papel perjudicado.

Quedb también aprobada la cuenta
de suministros á las fueraas del ejér-
cito y Guardia civil on el mea de Ene-
ro último.

Previo inform© favorable del seilor
RegidorSindico,fué aprobada la cue^

Ministerio de Cultura 2024
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ta de gastos del material de Secreta-
ria en el mes de Enero anterior.

Y quedó aprobado el padrón veci-
nal de 19U1, en atención á que se han
cumplido para formarlo todos los re-
quisitos prevenidos.

Sesión dei dia 10, que presidió el
Teniente de Alcalde, en funciones de
Alcalde D. Rafael Alvarez de Soto-
mayor y Garciahidalgo:

Se aprobó el acta de la sesión ante•
rior.

Se acordó estar á lo resuelto en la

sesión del 27 de Enero sobre los débi-

tos de contingente provincial que

^ubliCÓ el BOLETIN OFICIAL eII su IIú-

mero del 2b de Enero y ha reproduci-

do en el del día 5 de Febrero actual.
Se aprobó la destitución del porte-

ro Teodomiro Chacón Cordón, y el
nombramiento de Francisco Diéguez
3'Ioreno para sustituírlo.

Celebrado el sorteo para la designa-
ción de vocales asociados que en
unión del Ayuntamiento han de cons-
tituir la Junta Municipal en 1902, dió
el siguiente resultado:

Primera seccidn

D. Juan Pablo Lebn Montero
Antonio Alba Gómez
Juan J. Algar Súnchez

Segunda seccidn

D. ^ osé Gómez Cabrera
Gerónimo López Lara
ándrés Lara Villarreal

Tercera seccidn

D. Agustin Lara Súnchez
Antouio Lozano Cruz
José Ortiz )^episo y Jurado

Cuarta seccidn

D. Antonio Rodríguez Nieto
Gregorio Mangas Caballero
14Ianuel Moreno ^5ánchez

Quinta seccidn

D. Joaquin González Torres
Baltasar Calzado Vazquez
Alejandro García Marin
José O^una Ruiz

^Sexta seccidn

D. José Cárdenas Rojas
José Chumilla Iyioyano
Gregorio Madrigal Cuenca

Sépti^na secció^z

D. José Hidalgo Mairel.es
Antouio IIidalgo DZaireles

Octava seccidn

D. Antonio Córdoba López
Juan de J^Iata Aguilera Caballero.

Y se acordó su publicación y notifi
cación á los interesados ú los efectos
del art. G9 de la !ey ^Iunicipal.

Por último, quedó acordado no re-
nunciar á la indemnización y reser-
varse el derecho de mostrarse parte
en la causa por daño contra hlartín
López Guardeño.

Sesión del dia 17, presidida por el
Alcalde constitucional Excmo. seiior
Conde de Aust.

>i'ué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Dada cuenta del requerimiento de
]a Administración de Contribuciones
de la provincia para el ingreso del

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

importe del primer trimestre del cu-
po de consumos de 1902, se acordá se
proceda al ingreso de todo lo recau-
dado por la cuota del Tesoro.

Se autorizó al apoderado del Ayun-
tamiento en ]a capital para que reco•
ja de ]a Gomisión mixta de recluta-
miento los egpedientes de las excep-
ciones de los reemplazos de 1901 y
1899.

Leida la circular pubiicada en el

i BOLETIN OFICIAL del lb d8 Febrero,

notificando ]a responsabilidad del A1-

calde y Concejales que actuaban al

ser requeridos para el pago de 17. ^92

pesetas 89 céntimos por débitos de

reparto provincial del cuarto trimes-

tre de 1901, se acordó se notifique es-

ta resoiución z^ los señores Concejales

en funciones en aquella fecha y que

se eleve recurso de alzada contra la

declaración de responsabilidad.

Se ^acordó librar 2.500 pesetas con
cargo á imprevistos, á favor del Se•
cretario de la Junta ejecutiva para la
celebración del mitin olivarero que ha
de tener lugar en Lucena el dia 28 de
los corrientes, relevándolo de justi-
ficación.

So aprobó la cesación, con cargo al
artículo de Quintas del capitulo pri-
mero del presupuesto de gastos, de
dos escribientes temporeros.

Fué aprobado el extcacto de los

acuerdos respectivo al mes de Ene-

ro í^ltimo.

Se hizo constar la incompatibilidad
del Concejal electo D. José Gil de
León, y que se dé cuenta para sus'
efectos al señor Gobernador civil de
la provincia.

Sesión del día 24, presidida por el
Alcalde Excmo. señor Conde de Flust.

Se aprobó el acta de la sesión an-
ter^or.

Se concedib licencia por un mes al
Concejal D. Rafael Hofineyer Rojas.

Se acordó, dada cuenta de la apro-
bación del presupuesto ordinario del
Ayuntamiento para 190^, qu© pase á
Contaduría, cnya oficina tendró, pre-
sento lo que en el mismo se ordena
con relación ú, repartimiento provin-
cial de dicho año.

Se designaron para reconocer los.
mozos y los padres en las operacio-
nes del reemplazo de 1902 y revisio•
nes, á los 11lédicos tit ŭlares D. José
R. Serrano Rivera y D. Francisco Ga-
ma López, y como Talladores á los
sargentos liceuciados del Ejército Jo -
sé liaría Lozano y Lozano é Isidro
García Cantero.

Fué aprobada la distribución de
fondos para el mes de ^áarzo.

Se nombró un oficial y un escri-
biente temporeros con cargo al capi•
tulo y artículo correspondientes.

Lucena 2 de íl^iarzo de 1902.-E1 Se-
creta,rio, Damián Tíneo.

Certifico: que este extracto fuéapro-
bado en sesión del Ayuntamiento de
este dia.

Lucena 3 de Marzo 1902.-E1 Al-
calde, Rafael Alvarez de Sotomayor.
-El Secretario, Damián Tineo.

JUZGA.DOS

CORDOBA

Núm. 1774

Don Alejandro Rodrigusz y Silve, Juez de
primera inatancia de e5ta ciudad y au par-
tido.

Hago saber: que el día nueve de
11layo del cerriente año falleció en su
casa-habitación, sin número, calle
Mayor de San Lorenzo, de esta ciu-
dad, de donde también era natural,
dofia li,osario Garcia Higuera, en es-
tado de soltera, á la edad de cincuen-
ta y seis aHos, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes algunos, y ha-
biendo otorgado testamento en nueve
de Diciembre de mil ochocientos no-
venta y siete ante el Notario que fué
de este distrito don Rafael García del
Castillo, en cuyo instrumento público
instituyó por su único y universal. he `
redero de todos sus bienos, derechos
y acciones á don Silverio Cuesta y
Martínez, quien falleció antes que la
testadora, ó sea en veinte y tres de
Agosto del año anterior do mil nove
cientos uno, y en su consecuencia ha
quedado ineficaz semejante institn-
ción, y por consiguiente incumplide-
ro y nulo el citado testamento, en-
contrúndose intestada la hereneia de
la doña Rosario Garcia Higuera, por
no haber formalizado, después de
aquella, ninguna otra disposicíón tPs-
tamentaria; y en tal situación, recla-
man la expresada herencia yacente
sus sobrinos carnales Rafael, Federi
co, Antonio y Maria Lorenza García
Molero y Leonor García Alas Anay,
en representación como hi,jos los cua-
tro primeros de José Garcia Higue-
ra, y la última de Antonio (larcia Hi-
guera, ya difuntos, hermanos que fue-
ron de doble vínculo de la referida
causante.

Todo lo cual se anuncia por medio

del presente, y se llama á los que se

crean con igual ó mejor derecho á la

mencionada herencia, para que com-

parezcan en cate Juzgado á recla-

marlo, dentro del término de treinta

dias, contados desde la inserción de

este edíet0 eII el BOLETIN OFICIAL d0

esta provincia.

Dado en Córdoba á ocho de Julío de
mil novecientos dos.-Alejandro Ro-
dríguez y Silva.-El Escribano, Li- '
cenciado Rafael Pellitero.

BUJALANCE

I` úm. 1776

Don Alfonso Moreno y Fernández de Rodas,

Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo y por ante el que refrenda,
se sigue expediente á instancia de la
vecina de esta ciudad Antonia Gimé-
nez Bocero para acreditar la poseaión
en que se halla de la siguiente finca
urbana:

Una casa situada en esta ciudad, y
en calle Benito Lara, número siete,
con su frente mirando al Norte, con
ocho varas lineales, y tiene ú ocupa
una superficie de trescientas treinta y
una varas cuadradas, equivalentes á
doscientos treinta y dos metros y vein-
te y siete decimetros, y linda actual-

mente por la derecha entrando con
caaa número nueve de Cristóbal Co-
rredor Jurado; por la izquierda con
la número cinco de Alonso Labrador
Castro, y por el fondo con el caño de
la Hortelana. Consta de dos cuerpos
de fábrica, con sus oficinas correspon-
dientes y pozo manante, medianero
con la casa número nueve y la núme-
ro tres; cuya 8nca, vendida por atra-
sos de contribuciones, remató en su-
basta pública celebrada en esta ciu-
dad el día trece de Agosto último,
Juan Bocero Palacios, en la cantidad
de seiscientas sesenta y s?ete pesetas,.
en concepto de libre; el cual hizo ce-
sión del remate en iguales condicio-
nes en favor de la recurrente Antonia
Jiménez Bocero, cuya cesión fué acep•
tada.

Por providencia de esta fecha ŝe ha

acordado se de vista del expediente ú
todas las personas que pudieran tener
interés en el m:smo, entro las que se
encuentra Antonio Giménez Bocero,
cuyo actual paradero se ignora.

En su virtud, se anuncia por medio
del presant®, para que dicho intere•
sado se persone, dentro del término de
diez días, en el indicado expediente y
se oponga si le conviniese en la forma
que proceda; bajo apercibimiento que
de no oponerse se aprobará.

Dado en Bujalance á cuatro de Ju-
lio de mil novecientos dos.-Alfonsa
^Iorono.-P. S. M., Licenciado Fran'
cisco Ruiberriz de Torres.

s€cc^o^^ ^^ ^^u^cio^
^..^^^ -
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